
Sábado ^9 de IVoviembre de S8"5. 1

DE i.A PBOVIMM DE LAS BALEARES.
SALE IOS HARTES, UT A i.S A SABADOS.
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MI nía LO DE tMO fugos, y los «pie al propio tiempo se - administrador interino de la Socic- 
í instruyan á tenor del art. 115 y si- ' ’ ....... .
\ guíenles de la referida ley do 30 de

dad ^Ferro-carril do Mallorca» ha
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Núm. 919.
DIPUTACION PROVINCIAL

i enero de 1856, para (pie teniéndose 
reunidos los espresados datos so puc- 

, da sabor do una.manera clara los 
mozos que han pretendido evadir las

acudido á esa Alcaldía en instancia 
fechada el dia 28 de octubre último, 
solicitando (pie se declare do utili
dad pública la consti-uccion de la 

: estación de Palma en frente do la

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Reemplazos.—Circular.—A fin de ■

ie 
y 
r- 
¡n 
as 
■n 
y

que por el Gobierno de esta provin
cia se pueda dar exacto cumplimien
to á las prescripciones de la ley de 
13 de setiembre y decreto de 19 de 
octubre ultimo que establecen la 
penalidad en (pie incurren los mo
zos de la reseH'a (pie no hayan ve
rificado su presentación ante la caja 
de esta provincia el dia 15 de los cor
rientes; y con el fin de evitaren lo 
posible los p'érjuíciOs que pudieran 
ocasionarse á los mozos que aun no 
hayan veriduado dicha presentación: 
ha acordado esta comisión provin-¡ 
cial recomendar á los señores alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, que den l i o el preciso término : 
de tros dias conlados desde la inscr- ' 
sion en el Boletín oíicial de la pre-1 
sonto circular, remitan un estado en 
el cual se manifieste:

l.° El nombre y apellido de los 
mozos que se hallen ausentes en con-.

¡disposiciones emanadas por el Go-! puerta Pintada situando la cerca ó 
; bienio superior y para que al mismo , verja á la distancia de 75 metros de 
i tiempo puedan ser castigados de con-; la cortina de la muralla, esto es, 
i formidad con las prescripciones dic-' lindante con el camino vecinal de , 
¡ tadas sobre el particular. : Ronda, como se demuestra en el:

Por último, espero que por los es-: proyecto presentado;
presados alcaldes so llenará el serví-; - - -- • • • ■
ció que les recomiendo en el plazo 
marcado, y para lo cual y á hn de 
que puedan adquirir las noticias ne
cesarias para su cumplimiento, lla
marán á las familias de los mozos 
ausentes para que suministren los 
datos y noticias que tuvieran, á fin

en la calidad del paño.
6.a El .empresario deberá entre

garlos,en esta Secretaria á los quin
ce días de, efecluado el remate v per
cibirá su importe tan luego como 
sean admitidos por el alcalde que lo 
serán siempre (pie resulten iguales 

. al modelo.
¡ Palma 21 noviembre 1873.—El al-
1 caldo, Antonio Marroig.—P. A. del 
Ayuntamiento, Antonio Sureda, se
cretario.

¡ Por tanto y en virlud de lo que 
¡ dispone el artículo octavo de la ley 
I de 14 de noviembre de 1868 heacor-
dado hacer pública la petición de la 
Sociedad «Ferro-carril de Mallorca» i
á íin de (pie los que se crean perju-j 
dicados con la construcción do la í 

. . . ¡ estación en el emplazamiento indi-:
de que no se Ies pueda en su dia con- i cado, puedan esponor las reclama- i 
siderar cómplices en la fuga de los : ciones que tuvieren por convenien-; 
mentados mozos. i te, dentro del plazo de ocho dias á i

Palma 28 de noviembre de 1873. ’ contar desde el de la inserción del
—El vice-presidente de la Comisión ; 
provincial, Joaquín Quetglas.—Por i 
acuerdo de la G. P.—El secretario, 
Silvano Fdnt.

Núm. 920.
ADMIN1STRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

•t'epto de matriculados en tiempo ha- ¡ Empréstito de H5 millones de pesetas. 
bil con espresion del nombre del bu- —Abierta en estas islas la cobranza 
Que en donde naveguen y matricula del empréstito nacional de ¡75 m¡-
ü que pertenezcan. | llenes de pesetas, y toda vez que los

2.° Los que igualmente sirvan en i recaudadores dependientes de la De- 
ú armada y ejército en clase de vo-, legación del Banco de España ha- 
hmtarios, clasificándose ademas de ; brán señalado en cada pueblo los 
sus nombres y apellidos los buques, cinco dias en que debe satisfacerse
Cuerpos donde prestan sus servicios 
V punto donde se encuentren.
[ 3.° Los que asi mismo se hallen 
Asentes en la. peuÍnsula ó Ultramar 
V se sepa su paradero, se espresará 

casa habitación donde moren, ofi
cio profesión á que se dedican para 
due á tenor del art. 91 de la ley de 

de enero de 1836 puedan ingre
se en las cajas de los puntos en 
^odc se encuentren, después de 
caberse llenado las formalidades ne
cesarias.। V Al propio tiempo se manifes- 
?van los mozos ausentes cuyopara- 
^Oro se ignore, y que los ayunta- 
rentos les hubiesen ya formado los 
Respondientes espedientes de pro

cinco dias en que debe satisfacerse
el primer plazo vencido en setiem
bre último, he dispuesto i|ue los se
ñores alcaldes populares antes do 
autorizar los apremios aguarden la 
órden que espedirá oportunamente 
esta Administración cconíimica para 
llevarlos á efeclo.

Palma 218 noviembre de 1873.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 921.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Secretaría.—Fomento.—Por cuanto

Núm. 923.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

presente anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Palma 28 noviembre do 1873.—El 
alcalde, Antonio Marroig.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Surcda, se
cretario.

Núm. 922.
Pliego de condiciones para, la subasta 

para la construcción de 33 uniformes 
con destino á la Guardia municipal.

La relación de utilidades formada 
por la Junta municipal de esta villa, 
(pie debe servir de base para tirar el 
reparto vecinal del corriente año 
económico, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los ocho días si
guientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para (pie ios contribuyen
tes tanto vecinos com'o forasteros 
puedan examinarla y presentar sus 
reclamaciones de agravio.

Arta 2A de noviembre de 1873.— 
El teniente primero, Francisco Font. 
—P. A. de la J. M., Sebastian San
cho, secretario.

Núm. 924.
El tipo bajo el cual se saca á. . —.. X^I WA4U.1 Olv OUVCI> ct

pública subasta es el do ochenta pé^ ¡ 
sotas cada uno.

ALCALDIA DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN JUAN BAUTISTA DE 1BIZA.

La adjudicación de dicha cm- i
presa se efectuará en pública subas
ta por medio de pliegos cerrados 
que deberán ser entregados en la 
Secretariado este Ayuntamiento an
tes de las doce del dia treinta del ac
tual pi'eíijado para dicho remate.

3.a Pasada dicha hora se abrirán

Habiendo terminado el plazo para
la presentación de solicitudes en op
ción á la plaza de secretario del

I los pliegos y se adjudicará la empre- ; 
; sa al mas beneficioso postor siempre = 
(pie la postura no escoda del tipo se-; 
halado.

4 .a Si resultasen dos ó mas pro- ¡ 
posiciones iguales se abrirá entre sus ' 
autores una nueva licitación á viva ' 
voz por el tiempo que señale el se- ; 
ñor alcalde.

5 .a Los uniformes serán iguales ' 
al modelo que existe en esta Secrc- ¡

D. Francisco Manuel de los Herreros tarta asi en la forma y demas, como

Ayuntamiento do este distrito, se ha
ce público por si álguien tiene que 
hacer reclamación contra la aptitud 
legal de los solicitantes D. Antonio 
Torres y Guasch y D. Juan Sorra v 
Riera.

Las reclamaciones se presentarán 
en la Secretaría del propio Ayunta
miento dentro de los quince prime
ros dias al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; pasados los cuales 
ninguna será admitida.

San Juan Bautista á áí do noviem
bre de 1873.—El alcalde, José Mari. 
—P. A. del A.—El secretario interi
no, Antonio Torres.

M.C.D. 2022
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Núm. 925.

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l
de Alayor.

Hallándose vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de este distrito 
dotada con el sueldo 1250 pesetas se 
anuncia para que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación 
dentro el plazo de treinta dias á con
tar desde la fecha de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Alayor 25 noviembre de 1873.— 
El alcalde, Bernardo Pons.—P. A. 
del A.—Juan Febrer, secretario in
terino.

Núm. 926.
JUNTA MUNICIPAL 

de Algaida.

cu-El repartimiento general para 
brir el déficit del presupuesto muni
cipal del corriente año económico 
de 1873 á 187í formado por la Jun
ta municipal de este distrito estar a 
espuesto al público en la entrada de 
la Casa Consistorial por termino de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción do este anuncio en el Boletín 
oficial do la provincia á efectos de
instrucción. .10*0

Algaida 25 noviembre de 18/3.— 
El presidente, Francisco .Verdera.— 
P. A. de la J. M., Julián Carden, se
cretario.

Núm. 927.

D. Francisco Maña Donnet juez de pri
mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Ouicn quisiere hacer postín a á 
los predios Son Moría y Son Muría- 
net en el primero casa rustica y ur
bana, noria, molino para sacar agua 
y demás pertenencias y en el ultimo 
casa rústica y noria, sitos en c ter
mino municipal de esta ciudad y 
pago el Coll d’en Rebassa de esten- 
sion do veinte cuarteradas, hndan- 
te al Norte con el predio llamado 
Son Bonet Vcrgcr camino mediante 
Sur con el nombrado Son Antiguct, 
Este con el denominado La Gruta y 
Oeste con la carretera de Llumma- 
vor cu vos predios pertenecen a clon 
Jaime líius y Salvá y han sido justi
preciados en sesenta mil pesetas y 
se sacan á pública subasta por tei- 
mino de veinte dias para con su pro
ducto hacer pago ál). Guillermo hol 
de la cantidad que le adeuda dicho 
Rius. Acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia trece de diciembre 
próximo venidero á las doce de su 
mañana hora señalada para su ic- 
mate cine se le admitirá a que hi
ciere siendo arreglada a derecho en 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate, alodio, otorgamiento 
de la escritura y domas que ocasio
no el traspaso serán de cargo de! 
adquírente, y que los lidiadores de
berán depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justipre
cio de dicha finca sin perjuicio de 
devolución en el acto á los que no 
obtengan el remate á su favor.

Palma diez y siete noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.

Ionio Tomás.

Núm. 930.
Por el presente primer edicto, se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Antonia Matas 
y Gordiola, que falleció en esta ciudad 
dia diez y nueve de setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno: para que 
dentro el termino de treinta dias, com
parezcan ante el presente Juzgado y es- 
cribania del infrascrito á ejecutarlo en 
los autos de ab-instestato de la finada, 
promovidos por María Antonia Moia y 
Matas, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma veinte noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M. 
Donnet.—P. S/M., Gerónimo Surcda.

Núm. 931.

Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Antonio M.a Rossclló.

Núm. 928.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Jaime Salva y 
Puigserver fallecido en la isla de Cu
ba en diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y uno, para que 
en el término de veinte dias conta
deros desde la publicación del pre- 
sentcen el Boletín oficial do la pro
vincia comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos en este Juzga
do v oficio del infrascrito por Bernar
do Salva y Ciar sobre declaración de 
herederos do dicho Jaime Salva.

Palma veinte y dos de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco M.a Donnet.—P. S. M., 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 929.
Por el presente segundo edicto se ci

ta llama y emplaza a todos los que se 
crean con derecho á las herencias de 
Gerónimo Garcías y Escales y de Eleo
nor Garcías y Bosch fallecidos ab-intes- 
tatos el primero en veinte y seis de ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco 
y la otra en diez y ocho enero de mil 
ochocientos setenta y uno, para que en 
el término de veinte dias se personen a 
este Juzgado á deducirlo y no hacién
dolo asi les parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues asi queda mandado con 
proveído del dia de hoy en los autos 
ab-intestato de dichos consortes Escales 
y Garcías promovidos por Francisco Or
tega en el concepto de marido de Elonor 
Garcías y Garcías. .

Palma veinte y cuatro de noviembre
de mil ochocientos setenta y lies.
Francisco M.a Donnet.—P. S. M., An

Núm. 932.

/). Miguel Villalonga escribano del luz- 
gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de este partido.

Certifico; que en el juicio de menor 
cuantía interpuesto por Ramón Pujol 
contra I). Ignacio Ascarateal folio trein
ta y cuatro consta la sentencia que es 
deí tenor siguiente. ,

Palma treinta de octubre de 18/3.— 
Vista la demanda de menor cuantía in
terpuesta por Ramón Pujol contra don

Ignacio Azcarate Ascasua sobre pago de 
cantidad y

Resultando que para preparar la de
manda dicho Pujol presentó un docu
mento en que Azcarate se obligaba a sa- 
tisfaccrle I a cantidad de mil trecientos 
setenta y cinco reales á las veiple y cua-
tro horas de haber varado la barca que 
servia para la conducción de piedras a 
a escollera últimamente construida en 

el muelle do este puerto cuya suma 
jrocedia de salarios devengados á bordo 
de dicha barca.

Resultando que Azcarate evacuando 
posiciones reconoció por suya la firma 
de dicho documento pero espresó igno
rar si la barca había ó no varado to
davía.* • ' .

Resultado que interpuesta por 1 ujol 
dicha demanda pidiendo el pago de ja 
espresada cantidad intereses de la mis
ma y las costas y conferido de ella tras
lado á Azcarate por no haberle evacua
do se le acusó la rebeldía y se dió por 
contestada la demanda habilitando los
estrados por parte de Azcarate. , , 

Resultando de la prueba subminis
trada por parte de Pujol que la referida 
barca fué varada en veinte y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos.
° Resultando que convocadas las partes 

ajuicio verbal Pujol reprodujo lado- 
manda y la prueba subministrada pi
diendo se accediese á aquella con pago 
de costas al demandado, y no habien
do este comparecido se dió por termina
do el acto.

Considerando que la demanda queda 
plenamente probada. Se condena a don 
Lmacio Azcarate Ascasua á que dentro 
de diez dias pague á Ramón Pujol los 
mil trecientos sesenta y cinco reales que 
espresa el citado documento con los in
tereses al seis por ciento trascurridos 
desde el veinte de febrero último en que 
reconoció la firma de dicho documento 
condenándole en las costas. Publiquese 
esta sentencia en el Boletín oficial de
esta provincia. Lo mandó y firmó el se
ñor D. Francisco María Donnet juez de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja de este partido ante mi do que doy 
fé.—Francisco M.a Donnet.—Miguel 
Villalooga.

A" para que conste libro la presente 
en cumplimiento de lo mandado en la 
inserta sentencia.

Palma doce de noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres. — Miguel Villa- 
longa.

D. Antonio Tomas y Rosselló abogado 
escribano del Juagado del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Certifico: que por la Escribanía de 
mi cargo se han seguido unos autos 
sobre tercería de mejor derecho se
guida por D. Jo^sé Garcia Rodrigue/, 
contra Juan Noguera en los cuales ha 
recaído la sentencia siguiente.

Palma once de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Vista, la 
terceria de mejor derecho interpues
ta por José Garcia Rodríguez a los 
bienes embargados á Juan Noguera 
v Garau por consecuencia de causa 
criminal seguida en este Juzgado en 
su contra y

Resultando que habiendo dado 
á préstamo el José Garcia Rodríguez 
á Juan Noguera la cantidad de dos 
mil reales al interés del ocho por

ciento según escritura pública de 
obligación otorgada en catorce de 
noviembre de mil ochocientos sesen
ta y tres ó inscrita en veinte y cuatro 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y seis en la cual para la segu
ridad del crédito hipotecó el Nogue
ra una casa sita en la villa de Soller 
número cuarenta y tres de la calle
del Mar, pagando ademas veinte y 
cinco libras un sueldo por el impor
te de los derechos de escritura y ca
torce reales por razón de comisión 
y cumplimiento de aquellos derechos 
según recibos fecha de veinte y nue
ve noviembre de mil ochocientos se
senta y sois y veinte de abril de mil 
ochocientos sesenta y siete, interpu
so demanda alegando preferencia en 
el cobro de su crédito por haber sido 
anterior en tiempo al embargo hecho 
en dicha finca para la responsabili
dad de la espresada causa solicitando 
que asi se declarase y que con los 
productos de la finca embargada se 
le hiciera pago de la cantidad de qui
nientas pesetas del importe dejos 
intereses de esta cantidad que esta en 
deuda y las ochenta y tres pesetas 
quince céntimos objeto de los espre- 
sados dos recibos.

Resultando que seguidos los autos 
en rebeldía del Juan Noguera pomo 
haber contestado la demanda, usan
do del traslado el procurador fiscal 
reconoció la prelaeion del crédito que 
resulta de la citada escritura, asi co
mo la de los dos recibos en vista déla 
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prueba.
Resultando de ella reconocidos h 

verdad de los recibos asi como la fir
ma que dice Miguel Fernandez, por 
este, v la del notario su padre falle
cido, por dos testigos de abono.

Considerando que siendo la obliga
ción contraída por Juan Noguera an
terior en tiempo al embargo hecho 
de la casa por razón de la cau^a cri
minal, lo tiene en derecho el deman
dante para el cobro de la cantidad qu8 
reclama.

Fallo que declarando haber logad 
la terceria de mejor dereclie deduci
da por José Garcia Rodríguez y 
preferencia el crédito de (piiniciij 
pesetas é intereses y las ochenta, 
tros, quince céntimos objeto dej^ 
dos recibos mandaba que con el pj 
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(lucio de la (inca embargada, enJ 
día;se haga pago á dicho Garcia IV 
driguez de las referidas cantida1 
con antelación á las responsabilw. 
des impuestas al Juan Noguera en1 
causa criminal contra el mismo 
guida á quien se imponen las co^J 
de este litigio.

llagase notoria esta sentencia cu ‘ 
formado costubre por rebeldíaJ 
Juan Noguera. Asi lo mandó 
yó y firmó el señor juez de Pj111^ 
instancia del distrito de la Lonja a 
mi doy fe.—Francisco M.a Doai 
Antonio Tomas. , ,

Y para (pie conste donde y 
fines (pie convenga libro el prc-^ 
en virtud de lo mandado en Ia P Ji 
serta sentencia en Palma á doj 
noviembre de mil ochocientos s 
ta y tres.—Antonio lomas.

Núm. 933.
D. Luis Castcllá y Amengualjuy 

nicipaldel distrito déla LaU < 
este partido y como tal encarga

M.C.D. 2022
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En virtud ee este primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
coo derecho á heredar á D. Miguel 
frontera y Borras, natural y vecino de 
Sollcr, en cuyo pueblo falleció en osla
do de soltero día veinte y dos de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno, 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde el siguiente al de su in
serción en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan á deducir su derecho 
en los autos juicio ab intestato del mis- 
nio D. Miguel Frontera; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en'derecho; 
en la inteligencia de que se han presen
tado á reclamar la herencia del finado 
sus hermanos D. Antonio, D. Pedro Jo
sé, D.a Antonia, D.a María y D.a Mar
garita Frontera y Borrás y su madre 
D.’Margaiita Borrás y Ballester.

Palma veinte noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres. — Luis Castellá.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 934.
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dad, y fallecido intestado en la mis
ma el día primero de agosto último, 
á fin de que se presenten á deducir
lo en este Juzgado dentro de veinte 
días que por segundo y último tér
mino se les señala, parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiere 
lugar; en la inteligencia que hasta 
ahora solo so han presentado sus her
manas D.a María y Francisca Andrcu 
y Pons que promovieron la declara
ción de herederos.

Dado en Mahon á veinticinco de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Rafael Blasco.—Por su 
mandado.—Juan Pons, escribano.

D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Mariana Bau
za y Palliser natural y vecina de es
ta ciudad y fallecida intestada en la 
misma el día ocho de abril de mil 
ochocientos setenta y dos, para que 
comparezcan á dcducMo en este 
Juzgado dentro de veinte dias que 
por segundo término se les señala, 
parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar: pues asi lo 
tengo mandado en providencia de 
hoy en el juicio de abintestato de 
dicha finada; en la inteligencia que 
hasta ahora solo se han presentado 
en el mismo Antonio, Margarita y 
Mariana Pons y Bauzá, hijos de la 
propia difunta.

Dado en Mahon á quince de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Blasco.—Juan Allés, 
escribano.

Núm. 935.

Núm. 937.
D. luán Allés y Febrer escribano 

luzgado de primera instancia 
partido de Mahon.
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letin oficial de la provincia dirigiendo 
al efecto el correspondiente testimonio 
al Sr. Gobernador Civil, asi lo proveyó 
mandó y firma el señor juez de que 
doy fé.—Rafael Basco.—Juan Allés. .

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente para su in
serción en el Boletin oficial de esta pro
vincia y lo firmo en Mahon á doce de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Juan Allés, escribano.

Doy fé y testimonio: que en el espe
diente sobre declaración de pobreza de 
María Llufriu y Taitavull ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Mahon á tres de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
tres el Sr. I). Rafael Blasco y Moreno 
juez de primera instancia de la misma 
y su partido vistos estos autos.

Resultando que María Llufriu y Tal- 
lavull, vecina de Mahon consorte de 
Juan Moría y Triay representada por el 
procurador D. José de la Torre solicitó 
la declaración do pobreza á efecto de 
gestionar judicialmente contra su mari
do para que se declarase haber lugar al 
divorcio y también para impedir que se 
apodere de los réditos de los bienes quez 
la misma posee.

Resol lando que conferido traslado á 
Juan Morlá y Triay y al ministerio fiscal 
el primero no compareció en los autos 
dentro del plazo queso le señaló por lo 
que so siguieron estos en rebeldía y el 
segundo nada tuvo que oponer á la de
claración solicitada.

Resultando de la prueba practicada 
que María Llufriu solo posee dos casas 
y la mitad de otra en esta ciudad, cu
yas fincas no le producen una peseta 
diaria no percibiendo renta, censo, suel
do salario fijo ni emolumento de ningu
na clase, no podiendo dedicarse á los 
labores y trabajos propios de su sexo 
durante largas temporadas por ser do 

! salud muy delicada.
¡ Considerando que conforme á lo dis

Núm 938.

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, asi lo pronuncia 
manda y firma dicho señor de que 
doy fe.—Juan Bautista Martí, ante 
mi Vicente Gotarredona y Juan.

Y para que conste y en cumpli
miento de ¡o mandado en dicha sen
tencia, libro el presente que firmo en 
Ibiza á tres de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.^V.0 B.° 
— Marti.—Vicente Gotarredona y 
Juan.

D. Vicente Gotarredona y Juan escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Doy fe y testimonio que en el espe
diente dc declaracion de pobreza de 
Manuel Escandcll y Riera, instado en 
este Juzgado y Escribanía del presen
te escribano se hadictado la sentencia 
siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
treinta de octubre do mil ochocien
tos setenta y tres, el Sr. D. Juan Bau
tista Martí júez de primera instancia 
de la misma y su partido:

Vistos los presentes autos sobre de
claración de pobreza de Manuel Es
canden y Riera vecino del arrabal 
de la marina de esta ciudad y

Resultando que en diez y ocho de 
agosto próximo pasado el procura
dor I). Juan Ramón Loaiza en nom
bre de Manuel Escandcll y Riera ve
cino de este arrabal de la marina, 
acudió áeste Juzgado en solicitud de 
que se declarase pobre al indicado 
Escandcll para litigar con 0.a María 
Sorá viuda del). Pedro Palau, Juan 
Escandcll, Juan é Isabel Escandcll y 
Riera y Francisco y Manuel Escan
dcll y Ferrer, todos de la propia ve
cindad de este arrabal.

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda á los espresados 
D.a .María Sorá viuda de D. Pedro Pa
lau, Juan Escandcll, Juan é Isabel

Por el presente se cita, llama y ■ puesto en el articulo ciento ochenta y 
emplaza á los que se crean con dere-; dos de la Ley de enjuiciamiento civil
cho á la herencia do José Tuduri y
Vidal natural de Villa Carlos y veci
no que fué de Argel, en cuya Celo-; 
nia falleció intestado el veinte y tres :

i los Tribunales deben declarar pobres á 
, los que vivan solo de rentas, cuyos pro

Núm. 939.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
orden de 1.° do abril de 1870, han 
de proveerse por concurso las escue
las siguientes:

PUEBLOS.
Dotación.
Ptas. Cts.

E temen tal es co mp leías. 
De niñas.

Arracó, sufragáneo de An- 
draitx.............................

Id. incompletas.
De niños.

Bañalbufar.............................
Biniamar................................

De niñas.
Estallcnchs............................
Randa.....................................

De párvulos.
Alquería y Salinas. . . .

4I6‘75

o00‘00
2.75‘00

-183‘o0
183‘d O

100‘00
Casa y retribuciones.

Los aspirantes dirigirán sus solici" 
tudes documentadas á la Secretaria 
de esta Junta dentro el plazo de un 
mes, á contar del día que se inserte 
este anuncio en el Boletin oficial._

Palma 24 de noviembre de 1873. 
El presidente, Gerónimo Bibiloni.

de mayo de mil ochocientos setenta 
y uno, para que dentro del término 

I de treinta días que al efecto seles 
señala, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado, parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lu
gar: pues asi Ío tengo mandado en el 
juicio de ab-intestatode dicho finado.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Rafael Blasco.—P. S. M. 
—-Juan Pons, escribano.

Núm. 936.

duelos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal de 
dos braceros en cada localidad, en cuyo 
caso so encuentra Maria Llufriu, puesto 
(¡ue el jornal de un bracero se calcula 
en Mahon en una peseta cincuenta cén
timos, por ante mi el escribano: Dijo: 
que debía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal á María Llufriu. y Tallavull 
á la que se asistirá y defenderá como á 
tal gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento Civil sin peí juicio de lo prove
nido para en su caso en los artículos 

, ciento noventa y ocho, ciento noventa y
nueve y doscientos de la misma.

í Y por esta su sentencia definitiva que

Cj H
Por el presente se cita, llama y - por la rebeldía de Juan Morlá y Triay 

Emplaza á los que se crean con dere- ; ademas de notificarse en los estrados 
cho á la herencia do D. Juan Andrcu del Juzgado y de hacerse notoria por 
V Pons, natural y vecino de esta ciu- medio de edictos se publicara en el Bo-

Escandcll y Riera y Francisco y Ma
nuel Escandcll y Ferrer y promotor 
fiscal, por término de seis días á ca
da uno, no contestaron á ella y por 
lo mismo se les declare) rebeldes en 
estos" autos.

Considerando (pie el espresado 
procurador D. Juan Ramón Loaiza 
en el nombre que usa ha aprobado 
en tiempo hábil (pie el precitado Ma
nuel Escandcll y Riera es pobre y 
({tic no posee bienes de ninguna cla
se: dicho señor por ante mi dijo: 
(pue debía declarar y declaraba pobre 
á Manuel Escandcll y Riera para liti
gar con D.a María Sorá, Juan Escan
den, Juan ó Isabel Escandcll y Riera 
y Francisca y Manuel Escandcll y 
Ferrer y con derecho á utilizarse de 
los beneficios (pie á los de su clase' 
concede el articulo ciento ochenta y 
uno de la ley do enjuiciamiento civil, 
sin perjuicio empero del pago de las 
costas correspondientes en confor
midad á lo dispuesto en ('1 artículo 
ciento noventa y nueve déla misma 
ley; y en atención á (pie estos autos 
se" han seguido en rebeldía, de Doña 
María Sorá viuda de D. Pedro Palau, 
Juan Escandcll, Juan é Isabel Escan
den y Riera y Francisca y Manuel 
Escandcll y Ferrer, publiquese esta 
sentencia en el Boletin oficial de la 
provincia conforme á lo establecido 
en el articulo mil ciento noventa de 
la espresada ley.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Go
bierno de la República de una ins
tancia promovida en 13 del actual 
por D. Antonio Rivera, contratista de 
34.000 vestuarios y equipos de in
dustria extranjera con destino ai ejér
cito, en súplica de (pie se le conce
dan 30 dias de próroga para poder 
cumplir su compromiso á causa de 
las dificultades que se oponen á lle
varlo á cabo en el término fijado; y 
de un escrito del mismo Rivera (¡ue 
V. E. cursó á esto Ministerio en 20 
del propio mes, manifestando que no 
se encuentran en Francia paños de 
mejor calidad que la empleada en los 
pantalones y gorras, cuyas muestras 
fueron desechadas porosa Junta, ne
cesitándose dos meses para construir 
estas prendas del modo (pue se exige.

Y considerando (pie el contratista 
Rivera al presentar su proposición 
pudo haber hecho uso del término 
marcado en la condición 4.a del plie
go que sirvió de base en la subasta 
intentada sin efecto, ó sea hasta el 
12 de diciembre próximo, y renunció 
á él espontáneamente ofreciendo an
ticiparse esos 12 dias en la persua- 
cion de que no se ofrecieran obstá
culos al cumplimiento de lo pactado; 
atendiendo por otra parte á la ur
gencia que reclama la adquisición de 
vestuario para completar el de la
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^erza que ha tenido de aumento el ' 
fejército; vista la orden fecha 13 del 
Corriente, por la que, se dispuso (pie 
no se admitieran los pantalones y 
gorras de moda extranjera sino á con
dición de que el contratista mejorase 
la calidad del paño;

El expresado gobierno, de confor
midad con el dictamen de esa Junta 
y el emitido por Consejo de Estado 
en pleno se ha servido conceder al 
contratista D. Antonio Rivera la pró
roga de 30 di as que solicita, ó sea 
hasta fin de diciembre próximo, para 
completar la entrega de los vestua- i 
ríos y equipos de referencia; bajo el ¡ 
concepto de que terminado que sea ¡ 
dicho plazo sin haberlo verificado se I 
sobreetiendeque queda rescindido el 
contrato, y facultada la Administra
ción para ejecutar el servicio en la 
parte que corresponda á coste y cos
tas del contratista, con sujeción á lo ; 
estipulado en la escritura otorgada i 
en 14 de octubre anterior.

A’ por lo relativo á los pantalones í 
y gorras, ha resuelto el Gobierno de j 
la República que esa Junta intente í 
desde luego su adquisición, apelando I 
ála industria del país, en el mas bre- \ 
ve plazo; y en el caso de que esto no ! 
puniera realizarse, se dispondrá lo j 
que proceda. _ j

Dios guarde á Y. E. muchos años. I 
Madrid 23 do noviembre de 1873.— : 
Sánchez Bregua.—Sr. Presidente de : 
la Junta encargada de la adquision , 
de vestuario y equipo para el ejér-: 
cito.

interino y en comisión de la Sección 
administraliv i del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Madrid veinte de noviembre de mil 
ochocientos setenta y lies.--El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Luis del Rio Ramos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

d e c r e t o s  .

En atención á los servicios del bri
gadier D. Antonio Piellain y Jove-Huer- 
go, y muy especialmente, á los méritos 
que contrajo en la acción ocurrida el G 
de octubre último en la ermita de Santa 
Bárbara y montes de Guirguillano, y en 
la batalla de Monle-Jurra el 7 del ac
tual; el Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros y á propuesta del 
general en jefe del ejército del Norte, 
ha tenido 1 bien promoverle al empleo 
de mariscal de campo.

Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El ministro de ¡a 
Guerra, José Sánchez Bregua.

En atención á los servicios del coro- t 
nel del regimiento infantería de la Cons-1 
titucion D. Eduardo Infanzón y Men- j 
dez, y muy especialmente al mérilo que í 
conliajo en la acción ocurrida el G de j 
octubre último en la ermita de Sania | 
Bárbara y montes de Guirguillano, de 
la que resultó gravemente herido,; el 
Gobierno de la República, en Consejo 
'de Ministros y á. propuesta del general 
en jefe del ejército del Norte, ha tenido 
á bien promoverle al empleo de bri
gadier.

.Madrid veintiuno de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Brcgua.

En atención á los servicios del bri
gadier D. Melilou Catatan y Lppez, y 
muy especialmente á los méritos que 
contrajo en la acción ocurrida el día 6 
de octubre último en la ermita de Santa 
Bárbara y montes de Guirguillano, y 
en la batalla do Monle-Jurra el 7 del 
actual; el Gobierno de la República, en

En atención á los servicios del coro
nel del regimiento infantería de Gerona 
D. Alfonso Cortijo y Faller, y muy es
pecialmente á ¡os méritos que contrajo 
en la acción ocurrida el G de octubre úl
timo en la ermita de Santa Bárbara y 
montes de Guirguillano, y en la batalla 
de Monle-Jurra el 7 del actual; el Go- i 
bierno de la Piepública, en consejo de ! 
do Ministros y á 'propuesta del general 
en ¡efe del ejército del Norte, lia tenido 
á bien promoverle al empleo de briga- 
di; r.

Madrid veintiuno do noviembre do 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sapchez Brcgua.

la centena del que 
oblonga el premio

7.500,000

de 1.500.000 pe- ' 
setas....................... 42^57

99 idem de 2.500 id., 
para los 99 núme
ros róstanles de la 
centena del premia
do con 500 000 pe-
sotas...................... . 247.500

9 idem de 2.500 id., 
para los 9 números 
restantes de la de
cena d-l premiado 
con 250.000 po-
setas....................... 22.500

2 idem de 25.000 id., 
para los números 
anlerior y posterior
al del premio mayor. 50.000

2 idem de 15.000 id., 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio so-
gundo..................... 3D.00O

2 idem do 10.250 id., 
para los números 
anterior y hosterior 
al d.1 premio ter-
cero........................ 20.5u0

3.200

Excmo. Sr.: De conformidad con ’ Consejo de Ministros y á propuesta del 
el parecer do esa Junta y el del Con- i general en gefe del ejército del Norte, 
sejo de Estado en pleno, el Gobierno i ha tenido á bien promoverle al empleo
de la República se ha servido conce
der á D. Mateo Lorenzale, contratis
ta de 20.000 correajes completos pa
ra el ejército, la próroga que solicita 
de 15 días, que vencerán el 4 de di
ciembre próximo, para la entrega 
5.000 de dichos efectos, los cuales 
no ha podido construir en el plazo 
marcado en la escritura otorgada en 
21 de setiembre anterior, bajo el con
cepto de que, cumplidd que sea dicho 

- termino sin que el contratista haya

! de mariscal de campo.
Madrid veintiuno do noviembre de 

mil ochocientos sálenla y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—El minislro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

completado la entrega de dichos 5 
mil correajes, se entenderá rescindi-

En atención á los servicios del coro
nel del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército I). Emilio Terrero y Pcrinat, 
y muy especialmente á los méritos que 
contrajo en la acción ocurrida el G de 
octubre último en la ermita de Santa

__  . o _7 Bárbara y montes de Guirguillano, y 
do el compromiso; quedando faculta- en la batalla de Monle-Jurra el 7 del 
da la Administración para adquirir- actual; el Gobierno de la República, en

En atención á los servicios del coro
nel del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército 1). Felipe Fernando Cavada y 
Espadero, y muy especialmente ai mé
rito que contrajo en ¡a acción de Mon- 
real, ocurrida el 9 de marzo último con
tra las facciones carlistas de Navarra; el 
Gobierno de la República, en Consejo de 
Ministros y á propuesto del genera! en 
jefe del ejército del Norte, ha tenido á 
bien promoverle al enqdeo de briga
dier.

Madrid veintiuno de noviembre do 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la Repúbliba, 
Emilio Cásleiar. — El ¡niiúslm de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

^Gacehi del 92 de nocicinbre.')

ANUNCIOS.

Las aproximaciones y los reintegros seo 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendién
dose, c o q respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anlerior y 
posterior de los Iros premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior os el número 20000. y si fuese este 
el agraciado, el billete número 1 será el
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or la 
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isper 
jas. 
Des

siguiente.
Para la aplicación do las aproximacio- _ 

nes de 2.500 pesetas, so sobreentiendo ímas 
que, si el premio ma^or corresponde por ^ell 
ejemplo al número 25, el segundo al 3400 ” 
y el tercero al 13073, se consideran agra- icia ( 
ciados respectivamenle los 99 números ela 
leslantes de las cenlenas del primero y se- a¡s 
gundo, y los 9 ~le la decena del tercerolas h; 
es decir desde el 1 al 100. del 3301 al

dia

3400 y del 13071 al 13J80.
Tendrán derecho al reintegro del pre

cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igualé 
la del que obtenga el premio de 1.500.0O® 
pesetas; de manera que si esto cabe en 
suerte al número 803 ó al 804 etc., se

los á costo y costas del contratista 
con arreglo á lo pactado.

Consejo de Ministros y á propuesta del

Lo digo á V. E. de orden del ex- ¡ I... ............  
presado gobierno, como resultado de ; de brigadier.

eneral en jefe del ejército del Norte,
ha Icnido á bien promoverle al empleo

¡a instancia de Lorenzale que V. E. i 
cursó áeste Ministerio en 18 del mes i 
actual. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de noviembre de | 
1873. -Sánchez Bregua.—Sr. Presi-! 
dente do la Junta encargado de la ad- j

Madiid veintiuno de noviembre de
mil ochocientos setenta y tres. — El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castylar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Brcgua.

LOTERÍA ALACIOXAL.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EX MADRID 

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1873.

CodsLirá de 20.000 billetes, al precio 
de 500 pesetas cada uno, divididos on <1¿' 
címos á 50 pesetas; distribuyéndose 7 mi
llones 500.000 pesetas en 3.200 premios, 
de la manera siguiente:

entenderán reintegrados lodos los 
minen en 3 ó en i etc., ó sea 
cada decena.

que teP 
uno por

sicion de vestuario y equipo para el 
ejército.

'Gíiceta del 24 de noviembre.^

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

En atención á los servicios del coro
nel de Infantería 1). Ramón Blanco y 
Ercnas, y muy especialmente á los que 
prestó en la acción ocurrida el 6 de oc
tubre próximo pasado en la ermita de 
Santa Bárbara y montes de Guirguiila- 
no y en la batalla de Monle-Jurra el 7

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, del actual; el Gobierno déla República,

DECRETO.
en Consejo de Ministros y á propuesta 

* del general en jefe del ejército del Nor-

Premios.

1
1
1
2

10
20

953
1.999

do. . .
do. 
do. 
do 
do 
de 
de

125.000. .
50.000. .
25.000. .
2.500. .

Pesetas.

1.500.000
500.000
250.000
250.000
500.000
500.000

2.382.500

j lo, ha tenido á bien promoverle al em- 
El Gobierno de la República, de con- i pico de brigadier.

Madrid veintiuno de noviembre deformidad á lo establecido en el art. 14 , 
del decreto de 8 de mayo último, ha ; mil ochocientos setenta y tres.—El prc- 
tenido á bien trasladar, accediendo á ¡ sidente del Gobierno de la República, 
sus deseos, á una plaza de magistrado i Emilio Caslelar.—El ministro de la 
vacante en la Audiencia de Palma á i Guerra, José Sánchez Bregua.

99

I). José Antonio de la Llera, auxiliar

reintegros de 500 
pesetas para los 1999 
números cuya ter- 
minacioo sea igual á 
la del que obtenga 
el premio mayor. . 
aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de

999.500

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo 
so darán al público lisias do los números 
que obtengan premio, único documenlo 
por el que so efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debien lo reclamarse con 
hibicion do los billetes, conformo á lo eS| 
tablecido en el 32. Los premios se pag3' 
rán en las Administraciones en que se veía 
dan los billetes, con la puntualidad q°e 
tiene acreditada la R ola. , I

Terminado el sorteo so verificará olrn. 
en la forma prevenida por Re d orden 
19 de febreio de 1862, para adjudicar b’ 
premios concedidos á las huérfanas de 
litares y patriotas muertos en campan3 J 
á las doncellas acogidas en el Ilospici0 
Colegio de la Paz do esta capital, 1 
resultado se anunciará debidamente.-" 
director genera!.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a d e r t -

i
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